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Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental -Expediente Nº “EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA”

 

Se hace referencia al expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, por el cual tramita el 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 
3/2019 de la Secretaria de Energía (la “SE”) y Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (la “Resolución”), para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en las 
Áreas CAN 100, CAN_108 y CAN_114 (las “Áreas”), en el marco de: (i) los permisos de exploración 
de hidrocarburos otorgados a Equinor AS mediante Resoluciones Nº 691/2019  y  Nº 702/2019 de la 
Secretaría de Gobierno de Energía sobre las Áreas CAN 108 y CAN 114, respectivamente; y (ii) el 
permiso de exploración otorgado sobre el Área CAN 100, operada por Equinor BV, sociedad que 
ostenta una participación del 50% en el Área en razón de la cesión aprobada mediante la Resolución 
SE Nº 55/2020 (el “Proyecto”).



El día 19 de agosto de 2020, Equinor AS presentó mediante esta plataforma el Estudio de Impacto 
Ambiental (el “EIA”) para las actividades a ser llevadas a cabo en las Áreas, en los términos del 
Adjunto IV de la Resolución.

Se acompaña al presente cierta documentación técnica complementaria que no pudo ser cargada a 
través de esta plataforma, a la cual podrán acceder a través del siguiente link: https://we.tl/t-
U2npB7Fi5p.

Dicha documentación incluye los siguientes archivos:

Un Documento Exel identificado como “Metadata_GIS_CUENCA NORTE_EQUINOR”;1. 
Una carpeta identificada como “Mapas”, la cual contiene 16 documentos;2. 
Una carpeta identificada como “Shapes”, la cual contiene 6 carpetas, a saber:3. 

“Area_CAN114-108-100”: esta carpeta contiene 71 documentos;1. 
“Áreas Protegidas”: esta carpeta contiene 64 documentos;2. 
“Batimetría”: esta carpeta contiene 20 documentos;3. 
“Equipamiento”: esta carpeta contiene 15 documentos;4. 
“Limites”: esta carpeta contiene 39 documentos; y5. 
“Sedimentos”: esta carpeta contiene 15 documento6. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.
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